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Loja, 4 de noviembre del 2015 y 
3 

Señora 

Yony Morfilia Al F 

Ecuatoriana, con cédula de identidad 1102661335, domiciliada en la ciudad de Loja, cantón Y 

provincia de Loja 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada “Godoy Aceite y Energía Goacen Cia. Ltda.”, 

en sesión realizada el día de hoy miércoles 04 de noviembre del 2015 a la 8HOO, tuvo el acierto de 

nombrar a Usted Presidenta.de la Compañía, por un período de dos años. 

Las atribuciones y deberes de la Presidenta, constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

Compañía “Godoy Aceite y Energía Goacen Cia. Ltda.”, celebrada el diecisiete de Mayo del dos mil 

once, ante el Notario Octavo, del Cantón Loja, Doctor: Eduardo Ortega Ordoñez, inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo partida número 641 y anotada en el repertorio con el número: 1887 el : 

veintisiete de julio del año dos mil once. 

   

  

Usted, señora Yony Morfiía Ab/arez Romero, se dignará hacer constar su aceptación al pie del 

presente. 

Atentamente: 

Sr. France José Godoy Ruiz 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “Godoy Aceite y Energía Goacen Cia. Ltda.” 

  

    

  

Acepto el cargo de Presidenta de la Compañía: “Godoy Aceite y Energía Goacen Cia. Lt 

me confiere según el nombramiento precedente.- Loja,.Q. j el 2015 
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Li ETA mero. E CERTIF 1c0+0UE LA COPIA QUE AN CEDE, .    
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GODOY ACEITE Y ENERGIA GOACEN CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALVAREZ ROMERO YONY MORFILIA 
IDENTIFICACIÓN 1102661335 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. AO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAra LA 

VALIDEZ DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. "       
a ja Tn 

FECHA DE EMISIÓN: |HOJA, A 6 DÍA(S) DEL-MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    
  

       


